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Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de la Resolución núm. 9 
aprobada por el Pleno de la Cámara con ocasión del debate sobre 
el estado de la región, de 8 de noviembre de 1988, sobre creación 
de un servicio de inspección y seguimiento a fin de vigilar el 
cumplimiento de las prescripciones· dadas por las Comisiones de 
Urbanismo y Patrimonio. 

Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de la Resolución núm. S 
aprobada por el Pleno de la cámara con ocasión del debate sobre 
el estado de la región, de 8 de noviembre de 1988, sobre la ini
ciación de actuaciones conducentes a la celebración en La Rioja 
de un Congreso Mundial de la Lengua Castellana como conmemoración 
del V Centenario del Descubrimiento de América. 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa a la 
contratación de un ayudante para el servicio de Oftalmología del 
Hospital de La R:Loja. 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
funcionamiento de la Coordinación Sanitaria. 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara~ en sesión de 2-10-89, relativa a la 
extensión del ámbito personal de la Orden de la Consejería de Ad
ministraciones PÚblicas, de 13 de diciembre de 1988. 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la cámara, en sesión de 18-4-88, relativa a la 
integración de minusválidos. 

Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la cámara, en sesión de 9-2-89, relativa a que 
por el Gobierno de La Rioja se suscriba un conVenio de colabora
ción con el Gobierno de la nación al objeto de mejorar la calidad 
de las aguas de nuestros ríos. 

Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara, en sesión de 20-10-88, relativa a 
que por el Gobi6rno de La Rioja se presente ante la Diputación 
General, para su tramitación posterior ante las Cortes Generales, 
Proyecto de Ley por el que se introduzca en la normativa del im
puesto sobre la renta la posibilidad de deducir los gastos nece
sarios por desplazamiento y estancia de estudianteS para cursar 
estudios universitarios. 

Del Diputado regional señor Fernández ,Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara, en sesión de 1-3-88, relativa a la 
creación de una comisión bilateral de cooperación entre el Conse
jo de Gobierno de La Rioja y el Gobierno de la naci6n. 
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Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución trami
tada ante el Pleno de la cámara, en sesión de 11-4-88, relativa a 
la aprobación por la Consejería de Industria, Trabajo y Comercio, 

Si:rie B 

Págs. 

de una nueva _normativa sobre ayudas a empresas en crisis. 1534 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la cámara, en sesión de 22-2-90, sobre cumpli
miento de la normativa vigente sobre entrada y venta de bebidas 
alcohÓlicas a menores. 

Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, relativa a la 
actitud del Presidente del Consejo de Gobierno respecto de deter
minadas manifestaciones públicas del Consejero de Obras PÚblicas 
y Urbanismo. 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la cámara, en sesión de 15-2-90, relativa a la 
integración de los centros hospitalarios de La Rioja en una red 
Única de hospitales pÚblicosQ 

Del Diputado. regional señór Fernández RodrÍguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara, en sesión de 26-3-90, relativa al 
nombramiento del Gerente de RENFE en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 

Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez 1 relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara, en sesión de 10-5-90, relativa a la 
promoción de especialidades de formación profesional en La Rioja .. 

Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara, en sesión de 2-3-90, relativa a la 
autorización y registro de los expedientes de industrias. 

PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de la Resolución núm. 8 
aprobada por el Pleno de la Cámara con ocasión del debate sobre 
el estado de la región, de 8 de noviembre de 1988, sobre elabora
ción, desarrollo y gestión, de un programa inforffiático para pe
queños Ayuntamientos. 

Del Diputado regional señor Fernández Ilarraza, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la Cámara, en sesión de 20-11-87, relativa al 
desarrollo por el Consejo de Gobierno de La Rioja del Plan de ac
ción para la igualdad de la muje.c. 
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Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución apro
bada por el Pleno de la Cámara, en sesión de 16-3-89, relativa a 
la suscripción por el Consejo de Gobierno de un convenio con el 
Gobierno de la nación en materia de objeción de conciencia. 

Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa a 
las solicitudes de plantación de viñedo pendientes de resolución. 

Del Diputado regional señor Fernández Rodríguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la cámara, en sesión de 15-12-88, relativa a 
que por el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes se suscriba 
con el t4inisterio de Educación y Ciencia el convenio oportuno, 
para el desarrollo del Plan de extensión de la educación fÍsica y 
el deporte escolar en los centros docen·tes no universitarios de 
La Rioja. 

Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, relativa 
al cumpLimiento por el Consejo de Gobierno de una Resoluci6n 
aprobada por el Pleno de la Cámara, en sesión de 21-5-90, relati
va a la línea férrea Castejón-Miranda. 

Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la C~mara/ en sesión de 27-2-90, relativa a la 
normativa legal delimitadora de las compe·tencias en materia de 
industrias agrarias y alimentarias. 

Del Diputado regional señor Fernández RodrÍguez, relativa al 
cumplimiento por el Consejo de Gobierno de una Resolución aproba
da por el Pleno de la cámara, en sesión de 7-6-90, relativa a la 
declaración de la zona de la Sierra Cebollera como Parque natural 
regional. 

PROPOSICION NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario del Partido ·~,Popular, a través de la 
cual se formula una propuesta de resolución, relativa a la cons
titución de una Comisión gUbernamental sobre organización admi
nistrativa de la política integral de juventud. 
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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 851 del Diputado regí~ 

nal señor Fe-rnández Ilarraza, integra

do en el Grupo Parlamentario centris

ta, por el que se presenta una pregun

ta, de contestación oral ante el Ple

no, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de la Resolución 

núm. 13 aprobada por el Pleno de la cá 

mara con ocasión del debate sobre el 

estado de la región, de 8 de noviembre 

de 1988, sobre la creación de una COm.i 

síón regional de prOmoción agroalimen

taria. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi~ 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Riojas 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel Mª. Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple

no. 

ANTECEDENTES 

Con motivo de la celebración del 

debate del estado de la regi6n cele

brado el 8-11-88 el Pleno aprobó una 

Resolución tendente a que por el Con

sejo de Gobierno de La Rioja se proce

da a la creación de una Comísi6n re

gional de promoción agroalimentaria. 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumpli~iento de esta ResoluCión? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990,

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Manuel Ma. Fer

nández Ilarraza. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

- 1522-



Número 148 BOLETiN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 852 del Diputado re-

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple-

gional señor Fernández Ilarraza, inte- no. 

grado en el Grupo Parlamentario cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de la Resolución 

núm. 11 aprobada por el Pleno de la 

cámara con ocasión del debate sobre el 

estado de la regiÓn, de 8 de noviembre 

de 1988, sobre la problemática de la 

marginalidad en La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

·tiéndola a trámite 1 y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Riojas 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71.1 a) 

del Reglamento de la cámara, 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D • Manuel Ma.. Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

ANTECEDENTES 

Con motivo de la celebración del 

debate del estado de la región cele

brado el 8-11-88 el Pleno aprobó la 

s'iguiente: Re'SOlución·:' ''·Que por ·el- Con

sejo de Gobierno se realice un estudio 

estadístico sobre la problemática de 

la marginalidad en La Rioja, con espe

cial referencia al paro, drogadicción, 

delincuencia, alcoholismo 1 abandono de 

hogar, prostitución, tabaquismo y mi

nusválidos, para ser presentado ante 

la Diputación General." 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumplimiento d€ esta Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla-

mentaría Centrista, D. Manuel MQ. Fer

nández Ilarra. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito 
, 

num. 853 del Diputado re-

gional señor Fernández Ilarraza, inte

grado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una pr!:_ 

gunta de contestación oral ante el Ple 

no, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la cámara, en 

sesi6n de 27-10-88, relativa a que por 

el Gobierno de La Rioja se adopten 

acuerdos con los Ayuntamientos de Cabe 

ceras de comarca para que por éstos se 

abran al pÚblico oficinas de informa

ción de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D.. Manuel Mª .. Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

-preceptuado eil el art. · 120 · y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la· siguiente pregunta 

~para su contestación oral en el. Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprob6 el 27-10-88 una Pro 

posic_ión no de Ley presentada por el 

Grupo Parlamentario Mixto en los· si

guientes términos: "Que por el Gobier

no regional se adopten las medidas 

oportunas para que desde los munici

pios se pueda disponer y utilizar los 

medios de información que, a través de 

la oficina propia y los distintos org~ 

nismos, oferta al público la Comunidad 

Autónoma." 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumplimiento de esta Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990,

El Diputado regional del Grupo Parla-

mentaría Ce~trista, D. Manuel Mª. Fer-
,. ) 

nandez Ilarraza. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 855 del Diputado re

gional señor Fernández RodrÍguez, in-

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se presenta una pr~ 

gunta, de contestación oral ante el 

'pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de la Resolución 

núm. 9 aprobada por el Pleno de la cá

mara con ocasión del debate sobre el 

estado de la región, de 8 de noviembre 

de 1988, soboce creación de un servicio 

de inspección y seguimiento a fin de 

vigilar el cumplimiento de las pres

cripciones dadas por las Comisiones de 

Urbanismo y Patrimonio. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el artículo 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple-

no. 

ANTECEDENTES 

Con motivo de la celebración del 

debate del estado de la regiÓn cele

brado el 8-11-88 el Pleno aprobó la 

siguiente Resolución: "Que por el Go

bierno regional se cree un servicio de 

inspección y seguimiento a fin de vi

gilar el cumplimiento de las prescrip

ciones dadas por las Comisiones de Ur

banismo y Patrimonio." 

Por todo ello este Diputado pregun-

contestación oral ante el Pleno admi- ta: 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumplimiento d6 esta Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990 .. -

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

Rodríguez. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 856 del Diputado regí~ 

nal señor Fernández RodrÍguez, integra 

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun-

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

genté Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple-

ta, de contestación oral ante el Ple- no. 

no, re1atíva al cump1ímiento por el 

Consejo de Gobierno de la Resolución 

núm. 5 aprobada por e1 Pleno de la cá

mara con ocasión del debate sobre el 

estado de la regiÓn, de 8 de noviembre 

de 1988, sobre la iniciación de actua

ciones conducentes a la celebración en 

La Rioja de un Congreso Mundial. de la 

Lengua castellana como conmemoración 

de1 V Centenario del Descubrimiento de 

América. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara •.. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

ANTECEDENTES 

Con motivo de la celebración del 

debate del estado de la región cele

brado el 8-11-88 el Pleno aprobó la 

siguiente Resolución: "Que por el Go

bierno autonómico se inicien las ac

tuaciones conducentes a la celebración 

en La Rioja de un Congreso Mundial de 

la Lengua Castellana como conmemora

ción del V Centenario del Descubri

miento de América." 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumplimiento de esta Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

RodrÍguez. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 857 del Diputado re

gional señor Fernández Ilarraza, inte

grado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

, Pleno, relativa a la contratación de 

un ayudante para el servicio de Oftal

mologra del Hospital de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel Mª· Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

al Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, para su con-

testación oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Hospital de La Rioja cuenta con 

un solo· especialista de Oftalmología 

que en repetidás ocasiones· ha solici

tado un ayudante que la eficacia del 

servicio reqUería. 

En los Últimos· meses la Consejería 

de Salud ha tratado, al parecer, de 

contratar un interino para cubrir .. esa 

plaza sin que, lógicamente dada la es-

casez de Oftalmólogos, no haya podido 

cubrirse hasta ahora. 

Tampoco se pudo, al parecer, traer 

para ese cometido ningún especialista 

del In.salud que complementase el ser

vicio. 

Sin embargo posteriormente, y ante 

la baja por enfermedad del Oftalmólogo 

del citado Hospital, fue fácil encon

trar, en menos de una semana, un espe

cialista que le sustituyera. 

Ante esta aparente contradicción en 

la ges·tión de la Coordinación Hospita

laria de La Rioja, este Diputado rea

liza la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la razón de la dificultad 

de contratar a un ayudante para el Ser 

vicio de Oftalmología del Hospital de 

La Rioja por falta de profesionales, 

y, sin embargo, ser tan fácil encon-
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trarlos para sustituciones? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Manuel MS. Fer

nández Ilarraza. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 858 del Diputado regi~ 

nal señor Fernández Ilarraza, integra

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun

ta de contestación oral ante el Pleno, 

relativa al funcionamiento de la Coor

dinación Sart..itari.a,. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo estable.cido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel Mª· Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara., tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

al Excmo. Sr. Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, para su con

testación oral en el Pleno. 

AN'rECEDENTES 

En el mes de octubre pasado en el 

Hospital de La Rioja y debido a dis

tintos problemas los tres anestesistas 

del Hospital no pudieron asistir a su 

trabajo, lo que produjo la consiguien

te paralización del quirÓfano. 

Esta circunstancia que debiera es

tar prevista y controlada gracias a la 

Coordinación Sanitaria se mantuvo sin 

solución durante cinco dÍas según pa-· 

rece, porque algún dirigente del Hos

pital San Millán puso impedimentos a 

la solución que parecía más lÓgica que 

era la asistencia de un anestesista 

del citado Hospital en los quirÓfanos 

del de La Rioja. 

Ante estos fallos en la deseada 

Coordinación Sanitaria, que ocasiona 

tantos trastornos a los ciudadanos y 

denotan la fragilidad de dicha coordi

nación, este Diputado realiza la si

guiente pregunta: 
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¿Por qué fallÓ la Coordinación Sa-

nitaria en el asunto anteriormente e o-

mentado, y si estos problemas son fre-

cuentes en el funcionamiento de la 

Coordinación Sanitaria en La Rioja? 

Logroño, 27 de noviembre de 1990,

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Manuel MS. Fer-

nández Ilarraza. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 1 O de diciembre de 

199 O , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm •. 860 del Diputado regi!:?_ 

nal señor Fernández Ilarraza, integra-

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun

ta, de contestación oral ante el Ple

no, relativa a1 cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la cámara, en 

sesión de 2-10-89, relativa a la exten 

sión del ámbito personal de la Orden 

de la Consejería de Administraciones 

PÚblicas, de 13 de diciembre de 1988. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. lvlanuel M2. Fernández I larraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 2-10-89 una Pro

posición no de Ley, presentada por el 

Grupo Mixto, en los siguientes térmi

nos: "Se insta al Gobierno de La Rioja 

para que, en plazo no superior a un 

mes, extienda los beneficios de la Or

den de la Consejería de Administracio

nes PÚblicas de fecha 13 de diciembre, 

a la mayor parte de los ciudadanos." 

Por todo ello este Diputado pregun-

contestación oral ante el Pleno admi- ta: 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-
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¿Piensa el Gobierno de La Rioja e~ 

plir lo referido en esta Proposición, 

aprobada por todos los Grupos ahora en 

el Gobierno? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Manuel Mª· Fer-

nández Ilarraza. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 861 del Diputado re

gional señor Fernández Ilarraza, inte

grado en el Grupo Parlamentario Cen

trista,. por el que se presenta una 

pregunta,. de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al cumplimiento por el 

consejo de Gobierno de una ResoluciÓn 

aprobada por el Pleno de la cámara, en 

sesión de 18-4-88, relativa a la inte

gración de minusválidos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel Mª· Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la cmnara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Ri9ja, en la sesión celebrada el 

18-4-88, aprobó una Resolución sobre 

la Proposición no de Ley presentada · 

por el Grupo Parlamentario Mixto, re

lativa a la integración de minusváli

dos. Transcurrido un tiempo sobrada

mente suficiente para la comprobación 

de sus efectos, este Diputado realiza 

la siguiente pregunta: 

¿Qué tiene previsto el Gobierno de 

La Rioja para potenciar y desarrollar 

lo aprobado por dicha Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla-
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mentario Centrista, D. Manuel Mª· Fer-

nández Ilarraza. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 863 del Diputado re

gional señor Fernández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la Cámara, en 

sesión de 9-2-89, relativa a que por 

el Gobierno de La Rioja se suscriba un 

convenio de colaboración con el Go

bierno de la nación al objeto de mejo

rar la calidad de las aguas de nues-

tros ríos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentqrio Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputaci6n General 

de La Rioja, en la sesión celebrada el 

9-2-89, aprobÓ una Resolución sobre la 

Proposición no de Ley presentada por 

el Grupo Socialista, relativa a que 

por el Gobierno de La Rioja se suscri

ba un convenio· de colaboración con el 

Gobierno de la nación al objeto de me

jorar la calidad de las aguas de nues-

tros 
, 

r~os. Habiendo transcurrido un 

tiempo prudencial para con·templar lo 

efectuado, este Diputado realiza la 

siguiente pregunta: 

¿cuál es la situación actual de di

cho convenio y cómo pretende seguir 

potenciándolo el actual Gobierno? 

Lcgroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla-
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mentaría Centrista, D. Luis Fernández 

RodrÍguez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adop·tado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 864 del Diputado regi~ 

nal señor Fernández RodrÍguez, integr~ 

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun

ta, de contestación oral ante el Ple

no, relativa al cumplimiento por el 

---Consejo -de Gobierno- de- .una Resolución.~.--. 

aprobada por el Pleno de la cámara, en 

sesi5n de 20-10-88, relativa a que por 

el Gobierno de La Rioja se presente ~ 

te la Diputación General, para su tra

mitación posterior ante las Cortes Ge

nerales, Proyecto de Ley por el que se 

introduzca en la normativa del impues

to sobre la renta la posibilidad de d~ 

ducir los gastos necesarios por despl~ 

zamiento y estancia de estudiantes pa-

ra cursar estudios universitarios. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fer.nánde-~ Rodríguez, Dipu

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta p~ 

ra su contestación oral ante el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 20-10-88 una 

Proposición no de Ley, presentada por 

el Grupo Parlamentario Riojano, en los 

siguientes términos: 11Que por el Con

sejo de Gobierno se presente ante la 

Diputación General, para su tramita

ción posterior en las Cortes Genera

les, Proyecto de Ley por el que se in

troduzca en la normativa del impuesto 

sobre la renta, la posibilidad de de

ducir los gastos de desplazamiento y 

estancia de estudiantes para cursar 

estudios universitarios y otros no 

universitarios inexistentes en nuestra 

Comunidad Autónoma." 
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Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumplimiento de esta Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la cámara. 

RodrÍguez. I,ogroño, 20 de diciembre de 1990. 

La Mesa de la cámara-, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 867 del Diputado regí~ 

nal señor Fernández RodrÍguez, integra 

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun

ta, de cofltestación oral ante el Ple

no, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la Cámara, en 

sesión de 1-3-88, relativa a la crea

ción de una COmisión bilateral de coo

peración entre el Consejo de Gobierno 

de La Rioja y el Gobierno de la na-

ción. 

Acuerdo: 

Su calificaciÓn como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno a&~i-

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Dipu

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art, 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja publicó el 1-3-88 

la aprobación por el Pleno de la Dipu

tación General de una Proposición no 

de Ley, presentada por el Grupo Socia

lista, en los siguientes términos: 

11Que el Gobierno de La Rioj a realice 

las oportunas actuaciones para la 

constitución de una Comisión bilateral 

de cooperación entre el Gobierno de La 

Rioja y el Gobierno de la nación." 

Por todo ello este Diputado pregun-
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ta: 

¿Cuál ha sido el desarrollo de ese 

acuerdo y cómo lo va a potenciar y de

sarrollar el actual Gobierno? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la pubLicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

RodrÍguez. Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 869 del Diputado re

gional señor Fern~ndez RodrÍguez, in-

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al cumplimiento por el Consejo de Go

bierno de una Resolución tramitada an

te el Pleno de la cámara, en sesi5n de 

11-4-88, relativa a la aprobación por 

la Consejería de Industria, Trabajo y 

Comercio, de una nueva normativa sobre 

ayudas a empresas en crisis. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Diput~ 

do regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la sigui~nte pregunta 

para su contestación oral en el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, en la sesión celebrada el 

11-4-88, aprobó una resolución sobre 

la Proposición no de Ley presentada 

por el Grupo Parlamentario Socialista, 

relativa a la aprobación por la Conse

jería de Industria, Trabajo y Comer-

cío, de una nueva normativa sobre ayu

das a empresas en crisis. Al tener 

ahora la posibilidad de poner ésta en 

marcha, ya que el Partido Socialista 

ostenta el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, este Diputado 
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realiza la siguiente pregunta: 

¿Tiene intención el Consejo dé Go

bierno de La Rioja de poner en marcha 

dicha normativa? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

Rodríguez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 874 del Diputado re

gional señor Fernández Ilarraza, inte

grado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la cámara, en 

sesión de 22-2-90, sobre cumplimiento 

de la normativa vigente sobre entrada 

y venta de bebidas alcohólicas a meno

res. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel MQ. Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple-

no. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, aprobó el 22-2-90, una 

Proposición no de Ley sobre el cumpli

miento de la normativa vigente sobre 

entrada y venta de bebidas alcohÓlicas 

a menores. 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿Qué gestiones ha realiz,ado el Go

bierno al respecto, en qué y cuál ha 

sido su resultado? 
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Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Manuel Mª· Fer

nández Ilarraza. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 875 del Diputado re

gional señor Fernández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa a la actitud del Pre

sidente del Consejo de Gobierno res

pecto de determinadas manifestaciones 

pÚblicas del Consejero de Obras PÚbli

cas y Urbanismo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de los 

preceptuado en el vigente Reglamento 

de la cámara, tiene a bien formular la 

siguiente pregunta para su contesta

ción oral ante el Pleno de la Diputa

ción General. 

ANTECEDENTES 

El Consejero de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, preguntado en función de su 

cargo sobre los motivos de haber nom

brado al Sr. Ledesma Aguirre corno 

miembro de la Comisi6n de Urbanismo, 

ha contestado públicamente que el nom

bramiento lo tuvo que hacer por exi

gencia del pacto formulado con el Par

tido Riojano, y que de no ser así hu-· 

biera tenido que dejar el Gobierno. 

Ante estas manifestaciones que de

notan la existencia de un pacto secre

to entre los dos partidos en el Go

bierno, fundamentado en la concesión 

de cargos, 8ste·· Parlamentario realiza 

para su cont~stación oral ante el Ple

no por el Presidente del Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta: 

¿Avala el Presidente del Gobierno 

las palabras de su Consejero? 

- 1536 -



Número 148 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série B 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Cen·trista, D. Luis Fernández 

Rodríguez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 876 del Diputado re

gional señor Fernández Ilarraza, inte

grado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la clmara, en 

sesión de 15-2-90, relativa a la inte

gración de los centros hospitalarios 

de La Rioja en una red única de hospi

tales pÚblicos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel Mª· .Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de 

lo preceptuado en el art. 120 y ss. 

del vigente Reglamento de la Cámara, 

tiene a bien formular la siguiente 

pregunta para su contestación oral an

te el Pleno. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 27-10-88 una 

Proposición no de Ley, del Grupo Par

lamentario Centrista, relativa a la 

integración de todos los centros hos

pitalarios de La Rioja en una red Úni

ca de hospitales públicos. 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿Qué gestiones ha realizado el Go

bierno al respecto, en qué y cuál ha 

sido su resultado? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Manuel Mª. Fer

nández Ilarraza. 
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La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 878 del Diputado re-

gional señor Fernández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la Cámara, en 

sesión de 26-3-90, relativa al nombra-

miento del Gerente de RENFE en la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 

.tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre-

cep·tuado en el art. 12.0 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple-

no. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 26-3:..90 una Pro

posición no de Ley, del Grupo Parla

mentario Centrista, en los siguientes 

términos: "Que el Gobierno de La Rioja 

inste a la dirección de RENFE para que 

en el plazo de 30 dÍas proceda al nom

bramiento del Gerente de RENFE en esta 

Comunidad." 

Por todo ello este Diputado pregun-

Su calificación como pregunta de ta: 

con·testación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71, 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

¿Qué gestiones ha realizado el Go

bierno, en qué fecha y con qué resul

tados? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito 
, . 

num. 879 del Diputado re-

gional señor Fernández Rodríguez, in-

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

•Pleno, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una Resolución 

aprobada por el Pleno de la cámara, en 

sesi6n de 10-5-90, relativa a la pro

moción de especialidades de formación 

profesional en La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Dipu-

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre-

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta na ·-
ra su contestación oral ante el Pleno. 

Ac'!TECEDENTES 

El Pleno de la Diputaci6n General 

de La Rioja aprob6 el 10-5-90 una Pro

posición no de Ley, del Grupo Parla

mentario Centrista, relativa a la pro

moci6n de especialidades de F.P. en La 

Rioja. 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿Qué gestiones ha realizado el Go

bierno, en qué fecha y con qué resul-

tados? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

rnen·tario Centrista, D& Luis Fernández 

Rodríguez. 

La rviesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 880, del Diputado re

gional señor Fernández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante 
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e1 P1eno, re1ativa a1 cump1imiento por 

e1 Consejo de Gobierno de una Reso1u

ci6n aprobada por e1 P1eno de 1a cáma

ra, en sesión de 2-3-90, relativa a la 

autorización y registro de los expe

dientes de industrias. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

de La Rioja aprobó el 2-3-90 una .Pro

posición no de Ley, del Grupo Parla

mentario Centrista, relativa a que en 

un plazo prudencial se establezca un 

sistema que simplifique y agi1ice la 

autorización y registro de los expe

dientes de industrias con una Única 

presentación de documentos. 

Por todo ello este Diputado pregun-

contestación oral ante el Pleno admi- ta: 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra .. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Dipu-

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple-

no, 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

¿Cuál es el proceso de desarrollo y 

cumplimiento de dicha normativa? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

Rodríguez. 

--------ooo--------

PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
)p 

num. 854 de1 Diputado re-

gional señor Fernández Ilarraza, inte 

grado en e1 Grupo Par1amentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, para su respuesta por escr.!_ 

to, re1ativa a1 cump1imiento por e1 

Consejo de Gobierno de 1a Reso1uci6n 
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núm. 8 aprobada por el Pleno de la cá

mara con ocasión ,del debate sobre el 

estado de la región, de 8 de noviembre 

de 1988, sobre elaboración, desarrollo 

y gestión, de un programa informático 

para pequeños Ayuntamientos. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Manuel .Mª· Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss. del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formutar la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

Con motivo de la celebración del 

debate del estado de la región cele-

brado el 8-11-88, el Pleno aprobÓ la 

siguiente Resolución: "Que por el Go

bierno regional se elabore, desarrolle 

y gestione un programa informático pa

ra pequeños Ayuntamientos." 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué condiciones se encuentra el 

cumplimiento de esta Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla-

mentaría Centrista, D. Manuel Ma. Fer

nández Ilarraza. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 859 del Diputado re-

gional señor Fernández Ilarraza, inte 

grado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta por escrito, relativa al 

cumplimiento por el Consejo de Gobie.E_ 

no de una Resolución aprobada por el 

Pleno de la cámara, en sesión de 

20-11-87, re la ti va al desarrollo por 

el Consejo de Gobierno de La Rioja 

del Plan de acción para la igualdad 
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de la mujer. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita adinitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Di¡)utación 

General de La Rioja. 

nidades de la mujer en la Comunidad 

Europea, y de la nación, en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma, mediante la 

aprobación por el Gobierno de La Rio

ja, previa consulta a la Comisión In

terdepartamental de la Mujer, de las 

correspondientes acciones que se de

terminarán en el plazo de dos meses. 

Por todo ello este Diputado pregun-

En ejecución de dicho acuerdo se ta: 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General, 

D. .tvlanuel Mª. Fernández Ilarraza, 

Diputado regional adscrito al Grupo 

Parlamentario Centrista, a tenor de lo 

preceptuado en el art. 120 y ss, del 

vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

a bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

El Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja publicó el 25-11-

87 la aprobación por el Pleno de la 

Diputación General de una Proposición 

no de Ley, que instaba al Gobierno pa

ra que proceda al desarrollo del Plan 

de acción para la igualdad de oportu-

¿Cuál ha sido el desarrollo de ese 

acuerdo y cómo lo--va a potenciar y de

sarrollar el actual Gobierno? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990,

El Diputado regional del Grupo Parla-

mentario Centrista, D. Manuel H§.. Fer

nández Ilarraza. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 865 del Diputado re-

gional señoi) Fernández RodrÍguez, in-

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta por escrito, relativa al 

cumplimiento por el Consejo de Gobie.E_ 

no de una Resolución aprobada por el 
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Pleno de la cámara, en sesión de 16 de 

marzo de 1989, relativa a la suscrip

ción por el Consejo de Gobierno de un 

convenio con el Gobierno de la nación 

en materia de objeción de conciencia. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la sigUiente pregunta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, en la sesión celebrada el 

16-3-89, aprobó una Resolución sobre 

la Proposición no de Ley presentada 

por el Grupo Socialista, relativa a la 

suscripción por el Consejo de Gobierno 

de un convenio con el Gobierno de la 

nación en materia de objeción de con-

ciencia. Habiendo transcurrido un 

tiempo prudencial para conocer los 

efectos de la puesta en marcha de di

cho convenio, este Diputado realiza la 

siguiente pregunta: 

¿Cuál es la situación actual de di

cho convenio y qué intenciones tiene 

el actual Gobierno de La Rioja para su 

seguimiento y potenciación? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

RodrÍguez. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 866 del Diputado re-

gional señor Fernández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta por escrito, relativa a 

las solicitudes de plantación de viñe 

do pendientes de resolución. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

·contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

tado regional adscrito al Grupo Parla-

mentario Centrista, a tenor de lo pre-

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito a la 

Excma. Sra. Consejera de Agricultura y 

Alimentación. 

Ante las declaraciones de la Excma. 

Sra. Consejera en la última compare

cencia parlamentaria sobre la duplici

dad de los agricultores en materia de 

peticiones de plantación de viñedo, y 

ante la sospecha de este Diputado de 

defectos de control y archivo de las 

referidas solicitudes, realizo la si

guiente pregunta para su contestación 

por escrito: 

¿Cuál es la relación nominal, con 

indicación de fecha y número de regis

tro de entrada, de las solicitudes de 

plantación de viñedo pendientes de 

conceder en esa Consejería? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

Rodríguez. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito 
, 

nwn. 868 del Diputado re-

gional señor Fernández RodrÍguez, in-

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta por escrito, relativa al 

cumplimiento por el Consejo de Gobie~ 

no de una Resolución aprobada por el 

Pleno de la cámara, en sesión de 

15-12-88, relativa a que por el Cons~ 

jo de Gobierno en el plazo de un mes 

se suscriba con el Ministerio de Edu-

cación y Ciencia el convenio oportu

no para el desarrollo del Plan de ex

tensión de la educación fÍsica y el 

deporte escolar en los centros docen-
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tes no universitarios de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D ~ Luis Fernández RodrÍguez, Dipu

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, en la sesión celebrada el 

15-12-88, aprobó una Resolución sobre 

la Proposición no de Ley presentada 

por el Grupo Socialista, relativa a 

que por el Gobierno de La Rioja se 

suscriba en tiempo prudencial con el 

Ministerio de Educación y Ciencia el 

convenio oportuno, para el desarrollo 

del Plan de extensión de la educación 

fÍsica y el deporte escolar en los 

centros docentes no universitarios de 

La, Rioja. 

Por todo lo expuesto este Diputado 

realiza la siguiente pregunta: 

¿Qué medidas va a tomar el Gobierno 

de La Rioja para potenciar y desarro

llar lo aprobado por dicha Resolución? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D~ Luis Fernández 

RodrÍguez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 877 del Diputado re

gional señor Fe·rnández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta por escrito, relativa al 

cumplimiento por el Consejo de Gobier 

no de una Resoluci<Sn aprobada por el 

Pleno de la cámara, en sesión de 

21-5-90, relativa a la línea f~rea 
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castejón-~tiranda. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

noma consiga que la lÍnea férrea Cas

tejón-Miranda sea de doble vía y ancho 

europeo." 

Por todo ello este Diputado pregun-

contestación escrita admitiéndola a ta: 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja, 

En ejecución. de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71, 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art, 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su con·testación por escrito. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 21-5-90 una Pro

posición no de Ley, del Grupo Parla

mentario Centrista, en los siguientes 

términos: "Que el Gobierno de La Rioja 

inste nuevamente al Gobierno de la na-

ción, para que nuestra Comunidad Autó-

¿De qué manera ha cumplido el Go

bierno esta Resolución, en qué fechas 

y con que resultados? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990,

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

RodrÍguez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 881 del Diputado re

gional señor Fernández RodrÍguez# in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta por escrito, relativa al 
', 

cumplimiento por el Consejo de GobieE_ 

no de una Resolución aprobada por el 

Pleno de la cámara, en sesión de 

27-2-90, relativa a la normativa le

gal delimitadora de las competencias 

en materia de industrias agrarias y 

alimentarias. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de díciembre'de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu-

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art. 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregun·ta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 27-2-90 una Pro

posición no de Ley, del Grupo Parla

mentario Centrista, relativa a la nor

mativa delimitadora de las competen

cias en materia de industrias agrarias 

y alimen·tarias dando un plazo de dos 

meses. Transcurridos sobradamente és-

tos, este Diputado pregunta: 

¿Cuál es el proceso de desarrollo y 

cumplimiento de dicha normativa? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Centrista 1 D. Luis Fernández 

RodrÍguez. 

La .Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 10 de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num, 882 del Diputado re-

gional señor Fernández Rodríguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen 

trista, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para 

su respuesta ~r escrito, relativa al 

cumplimiento por el Consejo de Gobier 

no de una Resolución aprobada por el 

Pleno de la cámara, en sesión de 

7-6-90, relativa a la declaración de 

la zona de la Sierra Cebollera como 

Parque natural regional. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita ad.'Tii tiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández RodrÍguez, Dipu

tado regional adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre

ceptuado en el art, 120 y ss. del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja aprobó el 7-6-90 una Pro

posición no de Ley 1 del Grupo Parla

mentario Centrista, en los siguientes 

términos: .'rQue el Gobierno de La Rioj a 

inicie los oportunos estudios técnicos 

de la Sierra Cebollera, de manera que 

ésta sea declarada Parque natural si 

el resultado de los citados estudios 

es positivo." 

Por todo ello este Diputado pregun-

ta: 

¿En qué situación se encuentran es

tos estudios, por quién están siendo 

realizados, y cuáles son sus conclu-

sienes o resultados provisionales o 

definitivos? 

Logroño, 29 de noviembre de 1990.

El Diputado :regional del Grupo Parla

mentario Centrista, D. Luis Fernández 

RodrÍguez. 

--------ooo--------

PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de diciembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito níim. 887 del Grupo Parla

mentario del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz, señor González Garni 

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley, a través de la cual 

se formula una propues·ta de resolu

ción, relativa a la constitución de 

una COmisión gubernamental sobre org!!. 

nización administrativa de la políti

ca integral de juventud, 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 
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Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecuci_Ón de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 20 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular,- al amparo de lo dispuesto en 

los artículo 128 y 129 del Reglamento 

de la cámara: presenta la siguiente 

Proposición no de Ley: 

ANTECEDENTES 

Los muchos y variados problemas que 

afectan a la sociedad en general, se 

ven especialmente sobredimensionados 

en relación con nuestros jÓvenes, 

quienes por otra parte se ven afecta

dos al mismo tiempo por una casuística 

específica. 

La propia Constitución española en 

su artículo 48 dice, 11 que los poderes 

públicos promoverán las condiciones 

para la participación libre y eficaz 

de la juventud en el desarrollo polí-

tico, social, económico y cultural." 

Hoy es absolutamente necesario de

finir y aplicar una política integral 

de juventud, que aporta soluciones gl~ 

bales a los problemas de los jóvenes. 

Las respuestas a dichos jóvenes se 

vienen dando desde distintos es·tamen

tos de nuestra Administración regio

nal, lo que hace que las mismas apa

rezcan descoordinadas 'y mermadas en su 

eficacia. 

Es por ello, que el Grupo Parlamen

tario del Partido Popular presenta la 

siguiente PROPOSICION NO DE LEY: 

"Que por la Consejería de Educa

ción, Cultura y Deportes, se proceda, 

en el más breve plazo posible de tiem

po1 a la formación de una Comisión in

tegrada por representantes de los dis

tintos Grupos Parlamentarios, Consejo 

de la Juventud· de La Rioja, Consejo de 

la Juventud de Logroño y Concejales de 

Juventud de los Ayuntamientos de Lo

groño y cabeceras de comarca, al obje

to de definir el Órgano ad.ministrati vo 

que coordine y/o gestione la política 

integral de juventud en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja." 

Logroño, 5 de diciembre de 1990.

El Portavoz del Grupo Parlamen·tario 

del Partido Popular, D. José Antonio 

González Garnica. 
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